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2. REQUISITOS DE LOS CANDID,\TOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas self.'ctivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

Los exámenes tendrAn lugar en esta Jefatura el dia 27 de
octubre próximo. a las diez horas de la mañana.

Lo que se ha!:e público para conocimiento de los interesados,
siniendoles el pr$ente de notificación a todos los efectos.

Cádiz, 8 de septiembre de 1971.-EI Ingeniero Jefe.·-5.187-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto da La. Coru
ii.a por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en las plazas de Oficiales segundos de su
plantilla administrativa.

Vacante una (1) pl~a, de conformidad con el Estatuto Re
glampntario de Funcionarios de Puertos de 23 de julio de 1953,
y con la Reglamentación General nara el ingreso en la Admi
nistradón Pública, aprobada por Decreto 1411;1968. de 27 de
junio, y pfevia Gonformidad de la Direc-:-.ion General de la Fun
eión Pública, se resuelve cubrirla, de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENER.o\LES

1.1. Número de plazas

Se eonvoca una (1) plaza.

1.1.1. Características de las plazas

a) De orden reglamentario.-La plaza de Oficial segundo.
cuya provisión se convoca. son de la categoría de ingreso en el
Cuerpo Administrativo de la Junta, cuyas funciones son las
propias de estos Cuerpos, dentro del cual Se puede ascender
hasta Jefe de Negociado de primera, todo de conformidad con
1:'1 expresado Estatuto Reglamentario, y demás disposiciones
complementarias.

b) De orden retributivo.-Dichas plazas estarán retribuÍ
das con las percepciorles que señalan los artículos 82, 83 Y 84
del citado Estatuto -Reglamentario,

1.2. Sistema selectivo

La selección de aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso-oposición, que constará de las fases o pruebas que
determina la Orden ministerial, publicada en el {(Boletín Oficial
del Estado>) de 18 de enero de 1954.

RESOLUC¡ON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cádiz referente al concurso-oposición libre
convocado para proveer dos plazas de Camineros, Da·
cantes en la actualidad en la plantilla.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para
tomar parte en el concurso-oposición libre convocado por esta
Jefatura para proveer dos plazas de Camineros, vacantes en la
actualidad en la plantilla de Camineros del Estado de esta pro
vincia, más las qUe puedan producirse hasta la fecha de ter
minación de los exámenes, según convocatoria publicada en el
«Boletín Oficial» de la provincia número 156, de fecha. 10 de ju
lio de 1971, V en el «Bolet1n Oficial del Estado}} numero 182, de
31 del mismo mes, y de conformidad con lo dispuesto -en el ar
ticulo 19 del ReglamE'nto del Cuerpo de Camineros del Estado,
de 13 de julio de 1961, se publica a continuación la lista de as
pirantes admitidos a dicho examen, y que son los siguientes:

Miranda Ojeda, Francisco.
Navarro de la Corte, Cristóbal.
Rios Salas~ Miguel.
Ruíz Toledo, Antonio.

No se ha excluido a ningún soUcitante.
El Tribunal que ha de juzgar el referido cOlv:urso-oposición

estará constituido, de acuerdo con la res:)lucl6n del ilusLrísHnu
señor Subsecretario del Minister1o, de fecha 31 de julio ültimo,
de la siguiente forma:

El Ingeniero que suscribe, como Presidente; don Marcial
Martínez Martínez, Ingeniero de Caminos. y don José María
PJrtíllo y Ruiz, Ayudante de Obras PúblicRs, como Vocales; y
don Manuel Estrella Callejón, Técnico de Administración Civil,
como Secretario.

Los exámenes tendrán lugar en esta Jefatura el día 25 de
octubre próximo, a las diez horas de la maüana.

Lo que se hace público para conoctn1iento de los interesados,
sirviéndoles el pre2ente de notificación a todos los efectos.

Cádiz, 8 de septiembre de 1971.--El Ingeniero Jefe.-S.186-E.

veintiún (21) años de edad.

Gene<rales

Ser español.
Tener cumplidos

2.1.

al
b)

10. NOMBRAMIENTO

10.1. Nom.bramiento provisional

Aprobada por la Comisión Delegada de este Centro de Estu
dios la propuesta de nombramiento formula<ia por el Director
de[ mismo~ se procederá al nombramiento con carácter prQvlSio
nar, que será definitivo si el aspirante supera a sati3faeción del
Director del Laboratorio Central de Ensayo de Materiales de
Constru(:ción el periodo de prácticas de tres meses.

10.2. Nombramiento definittvo

Por el Director del Centro de Estudios y Experimentación
de ob-ras Públicas se expedira el correspondiente nombramienw
de funcionario de carrera a favor del aspirante seleccionado que
haya superado el período de prácticas, cuyo nombramiento se
publicará en el «Boletín Oficial dej, Esta.d.o».

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a con;t;M de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su - cargo y
cumplir oon los requísitoo exigidos en el apartado -c) del articu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliadón

La AdministraciÓIl podrá conceder, Q. petición del interesado.
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si 1M" circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra el concurso-oposición

La conv-ooo.toria y sus bases y cuantos actos adm1nistrativos
se d~riven de éSta y de la aetua.eión del Tribunal podrán ser
impugnarlos por 108 intereaadoo, en lOB CR.'5OS y en la forma esta-ble·
cidos en la Ley de Procedilmento Administrativo.

Madrid, 26 de julio de 1971.-·El Director del centro, Carlos
Benito.

11. TOMA_ DE POSESIÓN

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca.,.r~

teras de Cádiz referente al concurs~posíción res~

tringido convocado para proveer una plaza de Ca
pataz de Cuadrilla en la plantílla.

presentar certincací6n de! Mínisterto u org-anismo de que depen
da, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos

El aspirante que dentro -del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor no presentara su docu:nencación no podra ser
nombrado, quedando anulada... tajas sus actuaciones. sin perjllicio
de la responsabilmad en que hubiera podido incurrir por fal:;<:
dad en la instanc1a En este caso, se formulara propuesta di'
nombramiento a favor del Mpirante que siga en orden de méri
tos al descalifícooo,

Terminndo el plaw de presentación de solicitudes para
túmar parte en el concurso-oposición restringido convocado por
esta Jefatura para proveer una plaz'l de capataz de Cuadrilla
en la plantilla de esta Jefatura, segun convocatoria publicada
en el «Boletín Oficial» de la provincia número 156, de fecha 10
de julio de 1971, y en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 182, de 31 del mismo mes, y de conformidad con lo dispues
to en el articulo 19 del Reglamento del Cuerpo de Camineros
del Estado, de 13 de julio de 1961, se publica a continuación la
lista de aspirantes admitidos a dicho examen y que son los
siguientes: '

Camacho Dlaz, Gonzalo.
Carrero Márquez, Juan de Dios.
Carvajal Saborido, Diego.
Nadales Gutiérrez, JUan.
ij,oldán Galván, Antonio.
Trujillo Sánchez, Antonio.

No se ha ex.cluido a ningún solicitante.
El Tribunal que ha de juzgar el referido concurso-oposición

f'st~rá constituído, de acuerdo con la res11ución del ilustrísimo
sellar Subsecretario del Ministerio de fecha 31 de julio último
de la siguiente forma:' ,

El. Ingeniero que suscribe, CQmo Presidente; don Marcial
Mar~ll1ez Ma~tínez, Ingeniero de Caminos, y don José Maria
PortIllo y RUIZ, AyUdante de Obras PúbUcas, como Vocales; y
don Manuel Estrella Callejón, Técnico de Administración Civil
como Secretario. '
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e ¡ Estar en posesión del titulo Bachiller Elemental, Pe
rito Mercantil o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que tenníne el plazo de prcSl::lltación ele instanciaR

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de J::tS correspondientes funciones.

el No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Para Jos aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentas del Servicio Social de la mujer. bastará
Que se haya cumplido, cuando finalice, el plazo de los treinta
días sefialados para la presentación de documentos.

g} El Tribunal podrá solicitar los antecedentes necesarios
que le permitan tener un pleno conodmiento de una eonducta
intachable de los aspirantes,

2_2. De orden personal

Se consideran méritos el pertener al Cuerpo Administrativo
de otras Juntas de Puertos o a las plantíllas de otros Cuerpos
de la propia Junta, ctesempefiando plaza en propiedad.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectiVas debe
rán en su solicitud hacer constar 10 siguiente:

.a) Manifestar los aspirantes que retinen todos los requisitos
exigidos por la, convocatoria.

h) Comprometerse, en caso de obten-er plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar. en su caso, si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos exigidos
en la misma

d) Manifestar, en su caso, el ejercicio o ejercicios que desea
realizar de los señalados como voluntarios en el programa.

3.2. Organos a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo scüor Presidente de
la Junta del Puerto de La Coruña.

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentación será de treinta (30) dias. contados
a partir del siguiente al de la·publicatión de la convocatoria en
el «Boletln Oficial del Estado)}.

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes 'Se hará en el Registro General
de la Junta, avenida Marina, 3, o en los lugares que determina
el articulo 66 de la Ley de ProcedImiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte en
las -pruebas se1ectivas

Los derechos de examen serán de doscientos (200) pesetas.

3.6. Forma dé efectuar el importe

El importe de dichos derechos se efectuará en la Deposita
ría-Pagaduría de la Junta o bien por giro postal o telegráfico,
haciendo constar. en este caso, en la solicitud el aúmero y fe
cha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes

De acuerdo con el artículo 71 de. la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se requerirá al interesado para que, en el plazo
de diez (lO) días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, apercibiencb que, si no 10 hiciese, se archivaria su
instancia sin más trámites

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias. la Junta
aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual
se ha~á pública en el «Boletín Oficial del Estado}).

4.2. Erroras e:n las solicitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del intere
sado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer.
en el plazo le quince días, a partir del siguiente a su publica-
ción en el «Bol~tin Oficial del Estado}), reclamación. de acuerdo
con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.~ Lista definitiva

Las reclamaciones serán aceptadas o r"chnzi.-lda~' en la reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del E:>tad{)i}, por
la que se aprueba la lista definitiva.

ti
4.5. R~'curso,) contra la lista deftnitiva

Contra b. rcmlución definitiva podrán los interrsados inter
poner reCUl"EO de alT;lda en el plazo de quince (l5J días ante el
excelentísimo seiíor Ministro de Obras Públicas.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIóN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUN.\L

;>.1. Tribunal ca.lificador

El Tríbunal calificador se publican'! en el «(Boletín Oficial
del Estado)).

5.2. Composición del Tribunal

Estará compuesto P;)f el ilustrísimo señor Presidente de la
Junta. el Ingeni~~:ro Director y el Secretario Contador de la.
misma.

5.3. Ahstención

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificando a la Autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Pro~edimiento Administra~

Uvo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando conCllrral1. las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley dE' Procedimiento Administrativo,

G. COMiENZO y DESARROU,O DI: L.\:": PftUEBM;

0.1. P,oql'anw

El programa que ha de regir el sistema selectivo del .concur·
so-oposición SCl'á el aprob,,,do por la Orden ministerial de 24 de
diciembre de 1953 {{{Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero
de 1954:1.

6.2. Comienzo

No podrá.- exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la. publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3< Identificación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Or~en 'de actuación de los opositores

El orden de actuación de los op0Sitores se efectuará me
diante sorteo público, q"ue se publicará en el ({Boletín Oficial del
Estado)).

6.5. Lla1namümtos

El llamamiento de los aspirantes será único.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios

El Tribunal. una vez constituido, acordará la fecha, hora y
lugar en que comenzarán IRS pruebas sf'lectivas. y se publicará
en el {(Boletín Oficial del Estado», al menos, con quince (15)
dlas de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos

No será obU~atoria la publícación de los sucesivos anuncios
de celebraC-ión de los restantes ejercicios en el {(Boletín Oficial
del Estado)).

No obstante, estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas.

6_8. Exd'úsión del aspirante durante fa fase de selección

Si en cualquier momento del procedimiento de selección l1e~
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria) se le excluirá
de la misma, previa audiencla del propiO interesado, pasándose.
en su caso, a la jurisdicción ordinaria. si se apreciase inexacti
tud en la declaración que formuló.

7. C¡\LIFICACIÓN DE LOS E.JERCICIOS

7_1. Si.-tema (le calificación de los ejercidOS

Los ejercicios se calificarán:
Primer ejercicio: Eliminatorio,

Primera parte:
a) Dictado, de O a 10 puntos.
b) Mecanografía, de O a 10 puntus_
c) Redacción de un oficio, de O a 5 puntos.

Segunda parte:
a) Aritmética y Geometría, de O a 2,5 puntos.
b) Geografía de España y nociones de la Universal. de

O a 2,5 puntos.



15430 23 septiembre 1971 B. O. del E.-Núm. 228

\
Para pasar al segundo e,ierclClO será necesario alcanzar un

minimo de quince (15) puntos en el primero.

Segundo ejercicio:

Primera parte:
al Dercecho Administrativo y Mercantil, de O a 5 puntos.
b) Hacienda pública, de O a 5 puntos.
e) Legislación especial de Puertos, de O a 5 puntos.

Segunda parte:

a) Problemas de Aritmética, de O a 8 puntos.
b) Problemas de Contabilidad, de O a 8 puntos.

Tercer ejercicio: Voluntario (para mejorar, en su caso. la
calificación obtenida):

a) Taquigrafía, de O a 3 puntos.
b) Manejo de máquinas de cálculo, de O a 1 punto.
e) Cálculo mercantil y Contabilidad (escrito), de O a 2

puntos.
d) Cálculo mercantil y Contabilidad (oraD, de O a 2 puntos.

No podrán ocupar plazas los opositores que no alcancen en
todos los ejercicios un mínimo de 30 puntos.

7.2. Si.<:tema de valoración da mérítos

Los méritos del concurso-oposición se valorarán: En 0,50
puntos por cada bienio de servicios prestados en un Cuerpo de
esta Junta del Puerto, y para los candidatos que pertenezcan a
la plantilla administrativa de otra Junta, 2 puntos.

8. LL<;TA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBrNAL

8.1. Lista de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. prOpuesta de a-probado

El Tribunal elevará el nombre del opositor aprobado a la
AutorIdad competente para que ésta elabore propuesta de nom
bramiento.

8.3. Propuesta cO'1nplementaria de aprobados

Juntamente con el nombre del aprobado, remitirá. a los ex
clusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación General
para el ingreso de la Administración Pública, el acta de la úl
tima sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntua
ción todos los opositores que, habiendo superado todas las prue
bas, excediesen del número de las plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria, consistentes en:

a) Acta de nacImiento expedida en impreso oficial, o lega
lizada, si se expidiese en papel corriente o en el extranjero.

b) Titulo de Bachiller elemental o Perito Mercantil.
c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme

dad o defecto fisico que impida el desempeño de las corres
pondientes funciones.

d) Certificado de carecer de antecedentes penales.
e) Certificado acreditativo de haber cumplido o estar exen·

ta del servicio social. en su caso.
n Certificado, en su caso, de haber pertenecido al Cuerpo

Administrativo de otra Junta de Puerto.

9.2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta (30) días, a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los docurnentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es~
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicio.

0.4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsab1Iidad en- que hubieran podido incurrir

por falsedad en la instancia, referida en el articulo cuarto. En
este caso la autoridad correspondiente formulará propuesta de
nombramiento, según orden de puntuación, a favor de quien
a consecuencia de la referid.a anulación tuviera cabida en el
número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTO

Aprobada por la Junta la propuesta de nombramiento for
mulada pOI el Tribunal, por la misma se procederá a su nom
bramiento,

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Pla",o

En el plazo de un mes, a contar de la notifícación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo V
cumplir con los requisito~ exigidos en el apartado el del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación

La Administración podrá conceder, a petición del intereRado.
una prórroga del plazo establecido, que no podrá ~xc~der de
la mitad del mismC' si las circunstancias lo aconseJan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

12 NORMA FINAL

Recurso de caritcter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán ser
impugnados por 10$ interesados en los casos. y. en .la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento AdmmlstratIvo.

La Coruña, 1 de agosto de 1971.--EI Presidente Fernando Sa
laría Suárf>--z.---El Secretario, Miguel Olives Fernández.---4.796~E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Ar
tes por la que se hace pública re1acüín prOvisional
de aspirantes admitidos a la oposición libre a plaza
de Profesor de entrada de «Preparacion elemental
cerámica» de la Escuela Práctica de Cerámica de
Mantses.

Terminado el plazo de admisión de aspirantes a la OpoSición
libre a plaza de ProfeSOr de entrada de (,preparación elemental
cerf-lmica}) de la Escu-ela Práctica de ceramica de Manises (Va
lencia), convocada por orden ministeríal de 5 de abril último
en el {<Boletin OfidaI d'€l Estado» del 3 de mayo,

Es.ta Dirección Genera.l hace pública la siguient€ rela":ión provi-
sional d-e aspirantes admitidos a la expresada oposíción:

Gimero R-amírez, don Rafael.
Gutiécrez Fuentes, don Ennifado, y
Mestre Estellés, don Enríque.

Madrid, 16 de junio de 1971.-EI DirectOr general, por dele
gadón, el Subdirector general de servicios de Bellas Artes. Raman
Fa.}cón.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Belkj Ar
tes por la que se eleva a definitiva la relación pro
visional de aspirantes admitidos al coneurso-oposi
ción a la Auxiliaría de «Danza» de la Escuela de
A,rte Dranz{Ltico de Córdoba.

Terminado el plazo de reclamaciones c<mcedido en la pub1ica~
cIón de la lista provisional de aspirantes adm.itido.s, por Resolu
ción de le. Dirección Gener'3l1 de Bellas Artes de, 8 de mayo
último en el «Boletin Oficial del Estado» de 8 del actual, al
concmso--oposlción a la Auxiliaria de «Danza» de la Escuela de
Arte Dramático aneja al Conservatorio de Música de Córdoba,
sin interposición de reclamaci'ones,

Esta Dirección Genera.! ha resuelto elevar a definitiva la 'Citada
relación proVisional de admitidos.

Lo digo a V, S. pa.ra su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. s.
Madrid, 30 de junio de 1971.-El Direetol' general, por de~e.

gación, el subdírector general de Servicios de B€llas Art2s. R,8mon
Falcón.

3r. ;refe de la sección de En&-eñam~as Ar,tisMc-as.


